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  Nota verbal de fecha 17 de abril de 2006 dirigida al Presidente  
de la Asamblea General por la Misión Permanente de Túnez  
ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de Túnez ante las Naciones Unidas saluda atentamente 
al Presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas y tiene el honor de 
informarle de que el Gobierno de Túnez ha decidido presentar su candidatura al 
Consejo de Derechos Humanos en las elecciones que tendrán lugar el 9 de mayo de 
2006. Se adjunta a la presente un aide-mémoire sobre las promesas de Túnez. 

 La Misión de Túnez agradecería que se publicara en el sitio Web de la 
Asamblea General su candidatura y el aide-mémoire adjunto sobre las promesas de 
este país. 
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  Anexo de la nota verbal de fecha 17 de abril de 2006 dirigida 
al Presidente de la Asamblea General por la Misión Permanente 
de Túnez ante las Naciones Unidas 
 
 
 

  Aide-Mémoire relativo a la candidatura de Túnez  
al Consejo de Derechos Humanos 
 
 

1. El respeto de Túnez por los derechos humanos, que nunca ha dejado de 
acrecentarse, está arraigado en su patrimonio histórico, consolidado por su voluntad 
política y demostrado muy firmemente desde el 7 de noviembre de 1987. 

2. Túnez, que ha apoyado la creación del Consejo de Derechos Humanos, está 
convencido de que este órgano contribuirá decisivamente al fortalecimiento de los 
logros internacionales en la esfera de los derechos humanos y aumentará el 
consenso internacional sobre todos los aspectos relacionados con la promoción y la 
protección de todos los derechos humanos. 

3. Túnez es parte en todos los convenios y convenciones regionales e 
internacionales sobre derechos humanos y se ha adherido plenamente a todas las 
iniciativas de los Estados Miembros de las Naciones Unidas orientadas a la 
promoción, protección y consolidación de los derechos humanos. Este compromiso 
se ha materializado con el establecimiento, en el plano nacional, de los mecanismos 
apropiados para la promoción y difusión de la cultura de los derechos humanos 
mediante la promulgación de un marco jurídico general a fin de evitar cualquier 
forma de violación de los derechos humanos. 

4. Túnez ha concebido y aplicado un enfoque integral, gradual y dinámico 
de los derechos humanos que garantiza las libertades fundamentales y los 
derechos humanos en sus dimensiones universal, mundial, complementarias e 
interdependientes. 

5. Túnez ha adoptado diversas medidas para fortalecer el Estado de derecho y 
garantizar las libertades fundamentales y los derechos de los seres humanos, lo que 
ha dado lugar a un desarrollo armónico del individuo y de la sociedad en su 
conjunto. La promoción de la democracia y del pluralismo político, sustentada en 
logros indiscutibles en las esferas económica y social y en una sociedad civil 
dinámica y activa, ha hecho posible que Túnez lograra una posición de avanzada 
entre los países que emergen en materia de desarrollo humano. 

6. La promoción y protección de los derechos de la mujer y del niño, así como 
las políticas y los programas dirigidos a todas las categorías sociales, sin 
exclusiones, y los beneficios del desarrollo de que disfruta el país hacen de Túnez 
un Estado pionero en lo referente al respeto de los derechos sociales. 

7. Las políticas nacionales adoptadas por Túnez desde su independencia para 
promover los derechos de la mujer y la igualdad de género garantiza que todos los 
integrantes de la sociedad tunecina disfruten de derechos iguales y de igualdad de 
oportunidades para lograr el desarrollo personal y participar activamente en la vida 
económica y social. 

8. Convencido de que la paz, la seguridad, el desarrollo y los derechos humanos 
son interdependientes y se refuerzan mutuamente, Túnez, en el plano internacional, 
es parte en instrumentos y convenciones sobre la promoción y protección de los 
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derechos humanos, y desempeña un activo papel dentro de los foros regionales e 
internacionales de promoción de los derechos humanos*. 

9. Túnez participa activamente en la labor de las Naciones Unidas y de los 
órganos regionales de defensa de los derechos humanos y coopera con los 
mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas. Siempre ha cumplido sus 
compromisos de presentar informes periódicos con arreglo a los convenios y 
convenciones que ha ratificado. 

10. Túnez participa activamente en las gestiones regionales e internacionales 
tendientes a lograr que los valores de la tolerancia, la solidaridad y el diálogo entre 
las culturas y las civilizaciones sean una realidad, promoviendo de esta manera la 
comprensión entre los pueblos sobre la base del respeto de las religiones y 
creencias. 

11. Túnez, que ha participado en forma activa en el debate sobre el papel del 
recientemente establecido Consejo de Derechos Humanos, está firmemente 
convencido de que este órgano, que reviste particular importancia, contribuirá sin 
duda a la promoción de un enfoque global y consensual de los derechos humanos 
sobre la base del respeto de la dignidad humana y del derecho internacional. 

12. Túnez contribuirá plenamente al funcionamiento eficiente del Consejo de 
Derechos Humanos y a los esfuerzos internacionales orientados a promover la 
cultura de los derechos humanos en todo el mundo. 

 

__________________ 

 * Túnez es parte en los siguientes instrumentos principales: 
  – Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
  – Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
  – Convención sobre los Derechos del Niño. 
  – Protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en los conflictos armados, y relativo a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

  – Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
  – Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
  – Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza. 
  – Convención sobre la Esclavitud. 
  – Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavitud, firmado el 7 de diciembre 

de 1953. 
  – Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las 

instituciones y prácticas análogas a la esclavitud. 


